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AUTICÜLO DE OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración general, Qu¡ntas.=Núm, 27 i . 

Circularlo ya á los Ayunlatnienlos de esta pro
vincia el cupo que ha correspondido á cada uno de 
ellos por lo (¡ue respecta á los 25o hombres que 
han locado á la misma provincia, del reemplazo de 
I85I, lo publico por medio de este periódico oficial 
por si hubiere sufrido estravío alguno me le recla
men inmediatamente los Alcaldes que no le hayan 
recibido, para que no esperimente retraso este ser
vicio. León 27 de Abril de i852.=Agustin Gome?, 
Juguanzo. 

Núm, 275. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
brrnacion del fíeino con fecha 7 del actual me di
ce de Real ¿rden lo siguiente. 

"Tor el Ministerio de Estado con fecha 28 del 
mes próximo pasado se dice á este de la Goberna-
cion lo que Mgi>e=EI Encargado de Negocios de 
S. M. en Montevideo participa á esta primera Secre
taría que el Juez de lo civil é intestados de la Re
pública Oriental del Uruguay ha publicado un 
edicto con fecha 7 de Marzo último, citando y em
plazando á todas las personas que se crean con de
recho á la sucesión del subdito español U. Manuel 
Galo í.arrinngn que murió abinlestalo en la men
cionada República, para que en el término de seis 
meses contados desde la publicación del edicto, se 
presenten en aquel juzgado á fin de deducir sus 
derechos á la herencia. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S á fin de que 
disponga su inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia con el objeto de que llegue á.noticia de 
los parientes ó herederos del difunto." 

Lo (¡ue .ie inserta en el Boletín oficia] ¿1 los 

efectos que se espresan. León 21 de Mayo 18 5 2'= 
Agustín Gómez. Inguanzo. 

N ú m . 276. 

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, oido el Consejo Real, y 
conformándome en lo sustancial con el proyecto de 
reglamento formado por la Junta general de benefi
cencia. Vengo en mandar que para la ejecución de 
la ley de 20 de Junio de 1849 se observe y guarde 
el adjunto reglamento. 

Dado eo Aranjuez á catorce d? Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.=;El Ministro de la Gobernación-Ma
nuel Bertrán de Lis. 

R E G L A M E N T O 

general para la ejecución de la ley de beneficencia 
de 20 de Junio de 1Ü49. 

TITULO I 

D E LOS E S T A B L E C I M I E N T O S DE J ) E N E F J C E N C J / \ . 

CAPITULO PRIMERO. 

Ve las clases y objeto de los establecimUntos de be
neficencia. 

Artículo i.0 Los establecimientos de beneficen
cia son públicos y particulares, ptrttne:en á la 
primera clase los generales, provinciales y munici
pales. 

Art. a." Son establecimientos generales de bene
ficencia todos aquellos que exclusivamente se hallen 
destinados á satisfacer necesidades permanentes, ó 
que reclaman una atención especial. 

A esta clase pertenecen los establecimientos de 
locos, sordo-mudos, ciegos, impedidos y deciépitos. 

Art. 3.0 Son establecimientos provinciales de be
neficencia todos aquellos que tienen por objeto el 
alivio de la humanidad doliente en enfeimedades 
comunes; la admicion de menesterosos incapaces de 
un trabajo personal que sea suficiente para proveer 
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á su c u b M s t e n c i a , el amparo y la educación, hasta 
el punto en que puedan vivir por M propios, de los 
que ccrecen de la protección de su familia. 

A esta clase pertenecen los hospitales de enfer
mos, las casas de misericoidü, las de maternidad y 
expósitos, las de huérfanos y desamparados. 

Ait. 4." Son establecimientos municipales de be-
neficencia los destinados á socorrer enfermedades 
accidentales, á conducir a los establecimientos ge
nerales ó provinciales á los pobres de sus respecti
vas pertenencias, y á proporcionar á los menestero
sos en el hogar doméstico los alivios que reclamen 
sus dolencias ó una pobreza inculpable. 

A esta clase pertenecen las casas de refugio y 
hospitalidad pasajera, y la beneficencia domiciliaria. 

CAPITULO It. 

De la situación y número Je jos establecimientos de 
beneficencia. 

Art. 5.° El Gobierno, oída la Junta genertl de 
beneficencia, señalará los puntos donde hayan de si
tuarse los establecimientós generales. 

Su número será por ahora en todo el reina de 
seis casas de dementes, dos de ciegos, dos de sordo
mudos, y diez y ocho de decrépitos, imposibilitados 
é impedidos. 

Art. 6." Las Juntas provinciales propondrán al 
Gobierno por conducto de los Gobernadores, en los 
puntos convenientes y en el número necesario , los 
establecimientos que se hallan á su cargo, bajo las 
reglas siguientes: 

En cada capital de provincia se procurará que 
haya por lo meóos un hospital de enfermos, un» 
casa de misericordia, otra de huérfanos y desirnpa-
rados, y otra de maternidad y expósitos. 

Se procurará que haya asimismo en cada pro
vincia un hospital de enfermos, que se denominaré 
de distrito. En la situación de estos hospitales subal
ternos se procurará que medie una distancia propor
cionada entre unos y otros, considerando Lis cir
cunstancias ventajosas de las poblaciones que él efec
to se designen, y el aprovechamiento de eJificios,' 
fundaciones y establecimientos existentes. 

Art. 7.° En todos los pueblos donde, haya Junta 
municipal de beneficencia, habrá por lo menos un 
establecimiento dispuesto para recibir á los enfermos 
que por no ser socorridos en sus casas llamaren á 
sus puertas. En cada uno de e.̂ tos establecimientos 
municipales se tendrán preparados los medios nece
sarios para trasportar al hospital del distrito los en
fermos del pueblo que hayan de curarse en él , y 
cualquier otro menesteroso que por su clase haya de 
pasar á otros establecimientos, ya provinciales, ya 
generales. 

La beneficencia domiciliaria se organizará desde 
luego en todos los pueblos que tengan junta munici
pal. 

CAPITULO l ü . 

De las obligaciones y derechos de los establecimien
tos de beneficencia. 

Art. S." Ningún establecimiento de bentficpncia 
puede excusarse de recibir á pobre alguno ó menes
teroso de la clase á que je halla destinado. 

Esta obligación se extU-nde á pobres ó meneste

rosos de distinta clase de las que fot man el objeto 
especi.il de su instuuto en los casos en que no hu
biera en la población establecimiento destinado á la 
dolencia ó necesidad que padezca el pobre, siempre 
que por circunstancias especiales no se prefiera ó 
convenga prestarle socorros domiciliarios. 

Art. 9." Lo dispuesto en el artículo ante.ior su
pone siempre gestión personal del pobre ó uoliente, 
ó por medio de! párroco. Los menesterosos á quienes 
involuntariamente la Autoridad pública someliere á 
cualquier género de reclusión, no corresponden á los 
establecimientos de beneficencia, los cuales no de
ben tomar nunca el carácter de correccionales. 

Ait. 10. El Estado abonará los gastos de trasla
ción de los pobres destinados á establecimientos ge
nerales desde el hospital provincial que los haya re
cogido, y este abono ss hará por medio de consigna
ciones mensuales que se pedirán al Tesoro con car
go a! c/édito que se señale en la ley de presupues
tos para beneficencia, expidiendo el libramiento la 
Dirección de Contabilidad á favor de la Junta gene
ral, para que esta lo distribuya como reintegro entre 
los establecimientos provinciales que hayan ocurri
do al gasto: para justificarlo debidamente, se exigirán 
cuentas documentadas que acrediten la inversión. 

Art. 11. Es obligación de toda casa ó estableci
miento municipal, recibir y trasladar al hospital de 
distrito mas inmediato toda clase de pobres ó me
nesterosos que se acogieren á él. La provincia cos
teara las estancias y traslación al establecimiento 
provincial correspondiente desde la entrada del po
bre en el hospital del distrito. 

Art. 12 La admisión de pobres incapaces de un 
trabajo suficiente para ganar su subsistencia, que 
constituye el objeto df; las casas de misericordia, y 
la educación de los huérfanos y desamparados, cor
responde exclusivamente á la provincia de donde 
sean naturales, á menos de haber tomado los prime
ros, ó sus padres si se trata de huérfanos y desam
parados, vecindad en aquella donde reclaman el so
corro de la beneficencia. 

No mediando esta circunstancia, la provincia á 
que pertenezcan abonará los gastos de traslación y 
las estancias desde el día en que la Junta provincial 
que los hubiera acogido haga la competente recla
mación á la Junta provincial corre;pondiente. 

La excepción indicada no se entiende respecto 
de los expósitos que pasan á las casas de huéifanos 
y desamparados a la edad competente. 

Art. 13. Todos los establecimientos de benefi
cencia pueden admitir pension.'s y socorros en fa
vor de'personas determinadas. Los convenios que al 
efecto se celebren, deberán ser aprobados por el 
Presidente de la Junta á que se halle sometido el 
establecimiento, dando después cuenta á la misma. 

Art. 14. Los establecimientos generales de locos 
tendrán un departam-.'nto especial para aquellos cu
yas familias pudiesen costear sus estancias en los 
mismos, cunfurme dispongan sus reglamentos. 

Art. 15. Los establecimientos generales de cie
gos y sordo-muJos podrán recibir y educar á pa-
1 icoles no pobres con la separación conveniente , y 
por el estipendio que autoricen sus reglamentos es
peciales. 

Art. 16. La tutela y curadoría de los individuos 
de ambos sexos que se crian en los establecimientos 
provinciales de expóskoi, aun de aquellos cuya ciiauza 
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f) educación fuere costeada por persntias pnrticnla-
R's, corresponde á la Junta provincial de beneficen
cia con arreglo á las leyes. 

Art. 17 . Serán admitidas en la casa de materni
dad todas las mtigeres, que habiendo concebido ile
gítimamente, se hallen en la precisión de reclamar 
este socorro. 

Art. 18. No serán admitidas las mugeres que se 
hallen en el caso del artículo anterior liusia ei séti
mo mes ¿e su preñez, á menos que por causas jus
tas y graves, á juicio de! Director, deban ser admi
tidas antes de dicho tiempo, ó paguen una pensión, 
ó ganen el sustento con su.propio trabajo. 

Art. 19. El descubrimiento de alguna muger en 
estas casas, no podra servir de prueba legal contra 
ella. 

Art. 20. Ninguna persona pública ni priveda 
podrá detener, examinar, ni molest.-'.r en manera al
guna á los que llevaren niños para entregarlos en 
las casas de expósitos, ó en los establecimientos mu
nicipales, salvas las reglas de sanidad y policía. 

Art. s i . Sí los individuos de las casas de expósi
tos adquirieren por herencia, ó por otro cualquier 
tirulo legítimo algunos bienes raices ó capitales, las 
juntas provinciales cuidaran de que con sus produc
tos se acuda á los gastos de la crianza y educación 
del pupilo ó menor, sup'.ierdo los fondos de benefi
cencia lo que faltare, y reservando para el interesa
do lo que sobrare. 

Art. 22. Los niños expósitos ó abandonados que 
no fuesen reclamados por sus padies, y los huéifa-
nos de padre y madre, podián ser prohijados por 
personas honradas que tengan posibilidad de mante
nerlos, todo á discreción de la Junta provincial de 
beneficencia; pero este prohijamiento no producirá 
mas efecto que el que determinen las leyes. 
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Art. 23. Las Juntas provinciales de beneficencia 

cuidarán de que 3 los prohijados les sean guardados 
todos sus derechos; y caso de que por cualquier mo
tivo la prohijicion viniese á no ser beneficiosa al 
prohijado, las Juntas lo volverán á tomar bajo su 
amparo. 

Art. 24. Antes de procederse 4 la entrega de 
los que hubieren sido reclamados, los gastos que ÍU 
crianza hubiere ocasionado á los establecimientos 
de beneficencia, serán resarcidos por los padres en 
el todo 6 en la parte que pudieren, á discreción de 
las Juntas; y si estas juagaren qüe los padres no 
pueden pagar cosa alguna, les serán devueltos los 
hijos sin exigir nada. i 

Art. 25. Aun cuando alguno estuviere ya prohi
jado, sera devuelto á sus padres que le reclamaren, 
los cuales, con la intervención de las Juntas, se con
certarán antes con el prohijante sobre el modo y 
forma en que haya de ser este indemnizado de los 
gastos hechos en la crianza del prohijado. 

Art. 26. Se suspenderá la entrega de los niños 
reclamados á los padres de mala conducta por todo 
el tiempo en que haya fundadas sospechas de que 
no les darán htiena educación. 

Art. 27. A toda persona de uno y otro sexo que 
llegue á ganar mas de lo que él establecimiento de 
beneficencia gastare en su manutención, se le reser
vará el excedente en un fondo de ahorros del modo 
que prescriban los reglamentos especiales. 

Art. 2(3. Ninguna persona podrá ser detenida en 
los establecimientos de beneficencia mas tiempo que 
ei que necesiten para su socorro y cuidado; pero 
deberá preceder á su salida licencia por escrito del 
Director del establecimiento, y la entrega de sus 
ahorros, si los tuviere. 

(Continuará.) 

Continúan los establecimientos de paradas, con espresion de los puntos donde se hallan, ganado destinado á ¡os 
mismos y nombres cíe sus dueños, insertos en ei número anterior. 

C A B A L L O . 

NOMBRES. 

Moro. 

GARAÑONES. 
Gallardo. 
Pájaro. 
Arrogante. 

CABALLO. 
Gallardo. 

GARAÑONES. 
Arrogante. 
Matallana. 
Pulido. 

Parada de D . Esteban t á r e l a en el pueblo de Taranilla. 

RESEÑA. 

CAPA Y srs VAIIIEDADES. 

Negro acebache. 

Ed.-iil. I cuarl.is. 

6 

8 
9 
4 

6 
6 
6 

dedos. 

11 
ü 

Hierro. Señas acciJcntalc.i. 

Negro acebache. 

Tordo claro. 
Negro morcillo. 
Tordo oscuro. 

Parada de D. Francisco García en el pueblo de Pobladura. 

RESEÑA. 
Negro morcillo, calzado ba 

jo del pie izquierdo.- . . 

'4 

5 C H 

C.lhüM. 

regular 

buena, 
buena, 
buena. 

Negro morcillo. 
Negro acebache 
Negro mouulo. 

regular 

buena, 
buena, 
buena. 

Cola. 

buena. 

buena. 
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CABALLO. 
N O M l i R E S . 

Parada de D , Angel Torbado en ti pueblo de Galleguillos. 

RESEÑA. 

Capuchino. 

GARAÑONES. 
Capuchino. 
Voluntario. 
Gallardo. 

CABALLO. 
Corzo. 

GARAÑONES. 
Manchego. 
Gallardo. 

C A B A L L O . 
Gallardo. 

GARAÑONES. 
Gallardu. 
Manchego. 
Pajaro. 

C A B A L L O . 
Moro. 

GARAÑONES. 
Manchego. 
Toro. 

C A B A L L O . 
Sultán. 

GARAÑONES. 
Manchego. 
Ratón. 
Ratón. 

C A B A L L O . 
Moro. 

GARAÑONES. 
Manchego. 
Arrogante. 
Arrogante. 

CAPA Y srs VAIUEDADES. 

Castaño oscuro, calzado del 
pie derecho 

Edad. 

S 
s 

6 

cuartas. 

6 
6 
7 

dedos. 

11 
9 
3 

Hierro. 

O 

Señas accidentales. 

Pelos blancos en 
a parte superior 

del dorso, 

Negro acebache 
Negro acebache. 
Tordo oscuro. 

Cabeza, 

buena. 

buena, 
buena, 
buena. 

Cola. 

buena. 

Parada de D. Antonino Carcedo en el pueblo de San Feliz de Torfq. 

RESEÑA. 
Castaño oscuro, calzado del 

pie derecho y principio en 
las manos, estrella.. . 

7 
7 

regular buena. 

Tordo oscuro. buena, 
Negro morcillo, buena. 

Se halla un poca vencida de la 
mano derecha. 

Parada de D . Pedro García Suelta en el pueblo de Toreno. 

RESEÑA. 
Negro acebache, estrella, 

calzado de los pies. . 

•7 
9 
9 

6 

i 
Negro acebache. 
Negro morcillo. 
Tordo oscuro. 

Parada de D . José González en el pueblo de Noceda. 

RESEÑA. 
Negro morcillo, calzado dé 

los pies. . . . . . . 8 

12 
«3 

7 
6 

Negro acebache. 
Tordo claro. 

Parada de D , fálcente Gutiérrez en el pueblo de Vegarienzai 

Tordo oscuro, . 
RESENA. 

8 

3 
6 

iS 

Negro acebache. 
Rata oscura. 
Negro peceño, 

buena, 

buena, 
buena, 
buena. 

buena. 

buena, 
buena. 

buetja. 

buena, 
buena, 
buena. 

buena. 

buena. 

buena. 

Parada de D . Isidoro Muüiz en el pueblo de Carrizo. 

INegto acebache. 
RESENA. 
9 7 

;> Tordo claro, 
»» Tordo. 
» Negro morcillo. 

(Continuará.) 
LEON: Iitiprcnla de la Viuda é Hijos de Miñón. 

buena, buena. 

buena, 
buena, 
buena. 


